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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Se instituye el 28 de julio de cada año, como 
“Día Provincial de la Integridad Territorial Argentina”, en 
conmemoración  del  aniversario  de  la  realización  del  primer 
mapa de las Islas Malvinas, realizado en esa fecha del año 
1520, por la expedición española de Magallanes, siendo una 
evidencia  decisiva  del  descubrimiento  español  de  las  Islas 
Malvinas,  que  permite  establecer  en  forma  fehaciente  la 
pertenencia territorial de las Islas a la República Argentina.

Artículo 2º.- Se conmemora el 28 de julio de cada año el “Día 
Provincial de la Integridad Territorial Argentina”, como día 
laborable en todos los ámbitos públicos y privados, con los 
actos oficiales que correspondan.

Artículo 3º.- Se  encomienda  al  Ministerio  de  Educación  y 
Derechos Humanos o al organismo que en el futuro lo reemplace, 
llevar adelante en todos los niveles del sistema educativo, 
las acciones tendientes a rememorar, destacar y reflexionar 
sobre el hecho histórico mencionado en el artículo 1º de la 
presente.

Artículo 4º.- Articulación  Institucional:  La  Autoridad  de 
Aplicación,  a  través  de  los  organismos  competentes,  debe 
articular  con  el  Museo  Provincial  Malvinas,  Antártida  y 
Atlántico Sur de San Carlos de Bariloche, así como con las 
organizaciones representativas de los Veteranos de Guerra de 



Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

Malvinas de la Provincia de Río Negro, con el fin de asegurar 
su  participación  activa  en  las  actividades  oficiales, 
educativas y comunitarias vinculadas a la conmemoración del 
Día de la Integridad Territorial Argentina, celebrado cada 28 
de julio"

Artículo 5º.- Se  incorpora  a  la  ley  F  nº  2381  - 
Conmemoraciones y Homenajes (ley ómnibus).

Artículo  6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
Aprobado en General y en Particular por Mayoría 
Votos  Afirmativos: ACEVEDO  Javier  E.,  AGOSTINO  Daniela  B., 
BELLOSO Daniel R., BERNATENE Ariel R., BERROS José L., CÉVOLI 
María Celia, CIDES Juan Elbi, DANTAS Pedro C., DELGADO SEMPÉ 
Luciano  J.,  DOCTOROVICH  Claudio  A.,  DOMÍNGUEZ  César  R., 
ESCUDERO María Andrea, FREI María L., FRUGONI Fernando G., 
GARCÍA Leandro G., GONZÁLEZ ABDALA Marcela H., IVANCICH Luis 
A., KIRCHER Aime M., LACOUR Martina V., LÓPEZ Facundo M., 
MANSILLA Elba Y., MARTIN Juan C., María Alejandra Mas, MATZEN 
Lorena  M.,  MORALES  Silvia  B.,  MORENO  Norberto  E.,  MURILLO 
ONGARO Juan S., NOALE Luis A., ODARDA María M., PICA Lucas R., 
PICOTTI Gabriela A., PILQUINAO Carmelio F., REYNOSO Natalia 
E., ROSSIO María M., SAN ROMÁN Gustavo M., SANGUINETTI Daniel 
H.,  SCAVO  Roberta,  SPÓSITO  Ayelén,  STUPENENGO  Ofelia  I., 
SZCZYGOL  Marcelo  F.,  VALERI  Carlos  A.,  YAUHAR  Soraya  E., 
YENSEN Lorena R., ZGAIB Luis F.
Votos Negativos: IBARROLAZA Santiago, MC KIDD María P.


